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ACLARACIONES A LA CIRCULAR DE LA D. G. DE ALIMENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL D.181/2009 DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS.

Esta Dirección General ha tenido conocimiento de la posible aplicación de diferentes criterios por parte de los Servicios Provinciales (ya sean las Secciones Provinciales o las OCAAs) al interpretar la normativa que regula los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, en particular, algunos aspectos de la Circular de la D. G. de Alimentación, de 4 de diciembre de 2009,  para la aplicación del Decreto 181/2009, de núcleos zoológicos en Aragón, que conviene aclarar:

1. AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS.
   
De acuerdo con el esquema del trámite de autorización y adaptación de núcleos zoológicos que figura en el Anexo IX de la citada Circular y que se acompaña (modificado) a esta comunicación, pueden plantearse dos situaciones:

1.1. Adaptación de núcleos zoológicos inscritos en el Registro, según disposición transitoria primera del Decreto 181/2009, que dispongan de licencia ambiental de actividades clasificadas (LAAC) o de autorización del Ayuntamiento conforme a la legislación de Administración Local.

Para la adaptación de dichos núcleos a los requisitos del Decreto 181/2009 y su posterior autorización de adaptación y nueva inscripción en registro, el procedimiento a seguir sería el siguiente:

a) Si el titular ya posee la LAAC, lo normal será presentar ante el Ayuntamiento una comunicación como modificación no sustancial de la actividad, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 7/2006, de protección ambiental de Aragón. El Ayuntamiento adoptará la decisión que corresponda conforme a lo indicado en el esquema.
b) Si el titular dispone de una autorización municipal conforme a la legislación de Administración Local, podrá solicitar al ayuntamiento una autorización para la adaptación de las instalaciones. El Ayuntamiento determinará si le concede dicha autorización conforme a la legislación de Administración local o le exige la obtención de la LAAC si el núcleo zoológico alberga más de 20 perros (aspecto que más adelante se aclarará). 


En ambos casos, letras a) y b), la aceptación o la no manifestación de criterio contrario a la calificación como modificación no sustancial en el plazo de 1 mes por el Ayuntamiento o la autorización de éste conforme a la legislación de Administración Local y, por supuesto, la obtención de la LAAC, respectivamente, constituyen documentos válidos para la tramitación  de la autorización (por adaptación) y nuevo registro del anterior núcleo zoológico por parte de las distintas Unidades del Servicio Provincial.

 El objetivo de esta medida no es otro que el de facilitar a sus titulares la regularización y nueva inscripción de los núcleos zoológicos que se encuentran operando en Aragón, de forma que las nuevas condiciones higiénico-sanitarias, ambientales y de bienestar animal de dichas instalaciones se traduzcan en una mejora de las mismas y de sus efectos en el entorno. 
1.2. Autorización y registro de núcleos zoológicos, ya sean nuevos o ya existentes (no inscritos en el Registro) o por adaptación de núcleos zoológicos ya inscritos, pero que carecen de autorización del Ayuntamiento o de LAAC.


En ambas situaciones, el esquema del Anexo IX contempla la posibilidad de una autorización del Ayuntamiento, conforme a la legislación de Administración Local, en los casos de núcleos zoológicos denominados “menores”.
 
No obstante, a partir de las reuniones mantenidas con la Federación de Municipios, Comarcas y Provincias y la  Federación Aragonesa de Caza, se ha constatado la conveniencia de que todos los Ayuntamientos apliquen un criterio común a la hora de exigir o no la LAAC en los referidos casos, de forma que el concepto de núcleo zoológico “menor” sea sustituido por lo dispuesto en la legislación ambiental. Para ello, el Departamento de Agricultura y Alimentación, con motivo de la revisión de los Anexos de la Ley 7/2006, de protección ambiental de Aragón, que está tramitando el Departamento de Medio Ambiente, ha formulado una propuesta al mismo para la modificación del apartado c) del punto 2 del Anexo VII de la citada Ley, de manera que las instalaciones que alberguen como máximo 20 perros o 30 gatos, mayores de 3 meses, queden excluidas de la obtención de la L.A.A.C.

Por tanto, a partir de la fecha de entrada en vigor la modificación del Anexo VII de la Ley, para los casos indicados en el apartado 1.2, el Ayuntamiento adoptará una de las dos  decisiones, tal como refleja el Anexo IX modificado de la Circular, que se adjunta a este documento de Aclaraciones:
a) Si el núcleo zoológico alberga un número de animales igual o inferior a 20 perros o 30 gatos, mayores de 3 meses, sus instalaciones únicamente estarán sujetas a la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de régimen local (Art. 60.4 de la Ley 7/2006).

b) Si el núcleo zoológico alberga más de 20 perros o 30 gatos, mayores de 3 meses, la instalación requerirá la obtención de la LAAC.

Hasta la fecha de entrada en vigor de la modificación propuesta del Anexo VII de la Ley, cabe una tercera posibilidad para los casos indicados en el apartado 1.2, también válida de acuerdo con la Circular, que es la de un Ayuntamiento que concede una autorización conforme a la legislación de Administración Local para un núcleo zoológico que sea considerado “menor” según su criterio. 

Ha de tenerse en cuenta que la exclusión de la LAAC para las instalaciones propuestas, no supone que las mismas pierdan su condición de núcleos zoológicos (más de 6 perros o 10 gatos) y, por tanto, la exigencia de todos los requisitos y condiciones establecidos en el Decreto 181/2009 para su autorización y registro.


Por ello, ante la posibilidad de que la propuesta de modificación del citado Anexo VII sea aceptada, se recomienda que en los casos de los núcleos zoológicos contemplados en el apartado 1.2 que vayan a albergar un número máximo de 20 perros o 30 gatos, mayores de 3 meses, sus promotores sean informados en este sentido a la hora de preparar la documentación necesaria, sugiriéndoles que la presentación de la solicitud y documentación se posponga a la fecha de la publicación del Decreto que apruebe la modificación de los Anexos de la Ley 7/2006.
POR TANTO, LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LA DISPUESTO EN ESTE PUNTO 1.2. QUEDA SUPEDITADA A LA PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ANEXO VII DE LA LEY 7 /2006

2. ÁREAS DE REPOSO Y DE RECREO.

Al parecer, también se han producido algunas dudas respecto a la interpretación de las condiciones que han de reunir las áreas de reposo o refugio  y las áreas de recreo para cánidos que se señalan en el punto 5.c) del Anexo III del Decreto 181/2009.
Para ello se considera que:

· El área de reposo será cubierta y dispondrá de la superficie y altura mínimas indicadas en dicho punto según el peso del animal, de forma que proteja a los animales de las inclemencias del tiempo.
· El área de recreo, como su nombre indica, permitirá el ejercicio físico de los animales fuera del área de reposo o refugio, para lo que contará con la superficie y altura mínimas establecidas en el referido punto, sin necesidad de que esté cubierta, sino más bien al contrario, y estará vallada para cumplir con las medidas de seguridad contempladas en el punto 7 del Anexo III.
3. CONTROLES E INSPECCIONES.

 Por otra parte, teniendo en cuenta las anteriores circunstancias así como las previsibles modificaciones de los Anexos de la Ley 7/2006, y dado que nos encontramos en el período de adaptación de los núcleos ya registrados y en el de autorización de los nuevos, resulta oportuno recordar que los controles que se realicen este año sobre dichos núcleos, vayan orientados a la formulación de recomendaciones para la subsanación de los incumplimientos que puedan detectarse en los mismos, reservando la incoación de posibles expedientes sancionadores a una fase posterior o a casos de incumplimiento reiterado o grave de la normativa sobre protección animal.


Zaragoza, 17 de mayo de 2010.

SERVICIO DE ORDENACION Y SANIDAD ANIMAL 

  DIRECCION GENERAL DE ALIMENTACION  

[image: image1]
Informe OCA s/ cumplimiento requisitos D 181/2009





Solicitud al Ayuntamiento de la LAAC





Licencia municipal apertura ( o copia de su solicitud) 





ANEXO IX (Modificación  17-5-2010)


ESQUEMA DE TRAMITE DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE NUCLEOS ZOOLOGICOS EN ARAGON Y DE ADAPTACION DE LOS EXISTENTES   - (Decreto 181/2009)














+ Informe OCA s/ cumplimiento  requisitos del Decreto 181/2009 





Núcleos zoológicos 


( 20 perros o 30 gatos





Resto Núcleos zoológicos > 20 perros o 30 gatos





Solicitud al Ayuntamiento  de licencia municipal de apertura





LAAC (o copia de su solicitud al Ayuntamiento)





LAAC o copia de solicitud al Ayuntamiento 





Copia comunicación modificación no sustancial al Ayuntamiento y declaración de no haber recibido, en 1 mes, notificación desfavorable sobre la misma.


Autorización del Ayuntamiento para la adaptación de la instalación núcleo zoológico.





El Ayuntamiento considera la adaptación como modificación sustancial o no concede autorización como obra menor.





El Ayuntamiento no manifiesta, en 1 mes, criterio contrario a la calificación como modificación no sustancial o autoriza la adaptación de la instalación





Comunicación al Ayuntamiento como modificación no sustancial o solicitud de adaptación de instalación al Ayuntamiento





ADAPTACIÓN





No dispone de LAAC o autorización Ayuntamiento conforme legislación Administración Local			





b) Núcleos zoológicos no inscritos en el Registro o nuevos





a) Núcleos zoológicos inscritos en el Registro





Dispone de LAAC (Licencia ambiental actividades clasificadas) o autorización Ayuntamiento conforme legislación Administración Local (obra menor)		�





No dispone de LAAC ni de autorización del Ayuntamiento


autorización Ayuntamiento 





Solicitud autorización N.Z. (Núcleo Zoológico)


+


Documentación
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a) N.Z.  i nscritos en  el Registro  

